
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), ocho de agosto de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2010-00066 00 

 

 

Se reconoce personería, en los términos del poder conferido, a la Dra. 

Jannes Iberia Viana Padilla, con C.C. 43.655.041, y T.P. 234.153 del C. S.  J., 

con Email: jannes.viana@hotmail.com, para representar a la señora MARIA 

ORFILIA PATIÑO RAMIREZ, entendiéndose revocado el poder inicialmente 

conferido por ésta.  

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 75, inciso 1º, en armonía con el 

artículo 76, inciso 1º, ambos de la Ley 1564 de 2012. 

 

De otro lado y en atención a lo solicitado por la apoderada de la 

demandante, se pone a disposición de la parte interesada el expediente 

para lo que considere pertinente. 
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